
 
 
 
 
INSTITUTO DEL CAFÉ DE COSTA RICA                                                CIRCULAR #1981 
             San José, Costa Rica                                                                   6 de junio  de 2012 
 
 
 
 

PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA  WEB DEL ICAFE DE LA PROPU ESTA PARA LA 
MODIFICACIÓN PARCIAL A LA LEY Nº2762 

 
 
Señores 
PRODUCTORES, BENEFICIADORES, EXPORTADORES Y TORREFACTORES DE CAFE 
 
Estimados señores: 
 
Reciban un cordial saludo de parte del Instituto del Café de Costa Rica, (ICAFÉ). 
 
Se les informa que el ICAFE ha procedido a publicar en su página WEB, el texto de la reforma 
parcial a la Ley 2762, conforme a lo acordado por la Comisión de Reforma integrada en el XXI 
Congreso Nacional Cafetalero Extraordinario, celebrado el pasado 24 de marzo. 
 
El mandato girado por el Congreso atiende a la moción presentada por todos los  sectores que 
conforman la actividad cafetalera, interesados en la reforma parcial a la ley Nº2762 considerando 
los siguientes ejes fundamentales: la Actividad Ordinaria del ICAFE y la modernización en la 
comercialización de café dentro de la relación Productores- Beneficiadores- Exportadores y 
Tostadores. 
 
Así las cosas, se han definido por parte de la Comisión de Reforma de Ley las siguientes 
definiciones referentes a la comercialización: 
 
“Maquila : El proceso de Beneficiar el café fruta hasta café oro, mediante la intervención de un 

Beneficio a solicitud de un Productor o grupo de Productores, bajo un esquema comercial privado, 

a fin de que se le realice el procesamiento del café en fruta de manera independiente y asistida, 

para que sea finalmente el Productor quien lo comercialice de manera directa, atendiendo a las 

disposiciones que establezca el reglamento a la presente ley en cuanto a su industrialización, 

comercialización y precio final. 

Café diferenciado:  Categoría de café producido con características particulares de origen y/o 

calidad.” (Contenidos  en la Minuta Nº3 del 07 de mayo de 2012.) 

 

“Liquidación Individualizada:  El contrato previo firmado entre el Productor y el Beneficiador, 

autorizado por la Dirección Ejecutiva e inscrito ante  el ICAFE,  en el que se reconozca dentro del 

valor de pago del producto, los gastos de proceso, el rendimiento, volumen del mismo, y el precio, 

sea este fijo o a fijar, para este último caso deberá indicarse el diferencial pactado.”  (Contenido  en 

la Minuta Nº6 del 28 de mayo de 2012.) 



Se insta a los diferentes sectores a realizar sus observaciones al proyecto sometido a consulta, a 

más tardar el día 29 de junio de 2012, a través del correo electrónico bgonzalez@icafe.cr; a fin de 

convocar al respectivo Congreso Extraordinario en la primera semana de agosto de 2012. 

El sitio para poder accesar esta información es www.icafe.go.cr en el link establecido para tales 
efectos a saber: http://www.icafe.go.cr/icafe/leyes_reglamentos.html 
 
 
Atentamente, 
 
 
Original firmado 
 
 
Ing. Edgar Rojas Rojas 
Subdirector Ejecutivo 


